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DE MIS LECTURAS

El periodismo 
católico

El tema es viejo. Constantemente se 
publica en los periódicos españoles que 
se titulan católicos en su propia cabece
ra, artículos repletos de lamentaciones, 
escritas ante la escasa importan
cia de la lista de sus abonados. Unas 
veces, recriminan con iracundia la indi
ferencia de los católicos que desdeñan 
la lectura de los diar'os con censura 
eclesiástica; otras, dirigen fervientes 
ruegos á las personas sumisas á la Igle
sia y, al propio tiempo, ricas, para que 
apoyen decididamente el sostenimiento 
de la prensa católica. Ese mismo tema 
ocupa largamente la atención de las 
personalidades más ilustres que acuden 
á las Asambleas y Congresos católicos 
que se celebran frecuentemente. Los 
discursos han sido extensos; las conclu
siones, numerosas y abundantes.

Actualmente la Reuue dn Cierne 
Francais^ que ve la luz pública en Pa
rís, ha abierto en su número quince un 
concurso, de cuyos, temas es el prime
ro «La Prensa católica y el Clero,» di
vidido en dos partes: 1.a ¿Por qué mo
tivo los periódicos catól eos cuentan 
relativamente pocos lectores aun entre 
los fieles?—¿Por qué causas tales perió
dicos no penetran en medio de los indi
ferentes y en las masas populares? Y
2.a; Qué puede hacer el Clero para en
señar á los fieles sus diversos deberes 
respecto á la prensa católica y para con 
tribuir á la difusión más lata posible de 
los periódicos buenos.

El revistero tiene su opinión forma
da respecto de la primera parte del te
ma anunciado y podría llenar varias 
cuartillas que coincidirían con algunas 
de las observaciones indicada» por Pre
lados y sacerdotes, desoídas, al parecer, 
por los periodistas seglares que dirigen 
los diarios católicos; mas como aho
ra no se trata de manifestar lo que opi
na en este asunto el revistero, sino de 
trasmitir al lector con toda imparciali
dad parte de lo que lee en sus escasísi
mos ocios, se limita á ofrecer breve sín
tesis de un artículo muy interesante, 
publicado en Le Sillón^ órgano de los 
jóvenes católicos franceses, y que ha 
merecido calurosas alabanzas del Reve
rendo don José 1. Gatell, vice-presiden- 
te de la «Asociación de Eclesiásticos pa
ra el Apostolado popular,» reciente
mente fundada en Barcelona.

El periódico francés, más que á es
cudriñar las causas de la escasa circula
ción de la mayor parte de sus colegas 
sobre todo en las masas populares, se 
dedica á señalar las condiciones que ha 
de reunir el periodismo católico, condi
ciones que indudablemente sorprende
rán á muchos lectores, de los cuales aca
so algunos diputarán de peor el reme
dio que la enfermedad. El revistero 
cree conveniente insistir en la procla
mación de su absoluta lealtad. El Reve
rendo señor Gatell venga en su apoyo.

Desde luego se deduce que el perio
dista francés, sin salirse, ni mucho me
nos de la ortodoxia, acepta gran am
plitud en sus procedimientos, y asegura 
que, de seguir escribiendo y presentan
do los asuntos en forma anticuada y 
restrictiva, el diario católico morirá de 
asfixia. «Precisa que en vez de dedicar 
largas tiradas de columnas á reseñar 
funciones religiosas, á hablar de conven
tos, se ocupe de los fenómenos sociales, 
de los elementos que entran en el me 
canismo de nuestra sociedad civil, agri
cultura, industria, comercio, ciencias, 
artes; que luche contra los vicios que 
dan lugar á la blasfemia, á la lascivia, á 
la impiedad, que degrada el sér humano 
como el alcoholismo; que se levante 
contra las explotaciones de la usura, del 
agio; que se ocupe del alarmante pro
greso de la tuberculosis y estudie el me
dio de evitarlo; en una palabra, que e! 
periodista católico comprenda que todo 
lo qüe es injusticia es pecado, y que en
tre los pecados los hay de una gravedad 
especial que claman venganza á Dios, 
cual es la opresión del pobre, el defrau
dar el jornal al trabajador.»

El periodista católico francés no se 
desdeña de* defender los derechos de su 
comunión, los de sus instituciones; pe
ro, soldado de la justicia, declara que 
tiene también otros derechos que de
fender, otras causas que amparar. «Si 
un diario católico se limita á ser lo que 
hoy se llama clerical, como no lo leerán

sino los clericales, no cumplirá su misión 
de apostolado.» A este efecto, cita al
gunos periódicos católicos, uno en el 
Norte de Francia y otro en la Bretaña, 
el Journal de Rozibaix y el Orient 
Eclair^ que siguen tales orientaciones, 
logrando envidiables tiradas, que ya es 
un éxito halagüeño.

Sin duda alguna, el tema es suma
mente interesante, pero es difícil de pre
ver el efecto de tal periódico. Recuérden
se las predicaciones del P. Vicent en la 
esfera social; predicaciones que fueron 
muy discutidas por los que profesan el 
credo económico-individualista.

Tuan TORRENDELL.

El maestro y el padre
Salióse á hablar de educación: no ha

bía otra salida. Habíamos convenido en 
que el mal de España no estaba en la 
masa popular, en la primera materia, 
sino en su función social: era un pueblo 
que, tomado individuo po;- individuo, 
parecia de tan buena pasta como cual
quier otro; pero que, tomado en su 
conjunto, resultaba inepto para organi
zarse socialmente; había perdido, si al
guna vez la tuvo, la potencia de elabo
rar ó de nutrir sus pentros directores: 
era como un hombre sano... pero sin 
cerebro y sin médula espinal, ó con ce
rebro y médula mal constituidos: un 
cuerpo, en fin, sin inervación adecuada; 
¿podría llamarse cuerpo humano á uno 
en tales condiciones? ¿había un pueblo 
español en el sentido político de la pa
labra?

Para salir de dudas convenía ante to 
do hacer de estos veinte millones de 
hombres, veinte millones de ciudadanos: 
y para .esto no bastaba declararlos tales 
en una Constitución ni en diez Consti
tuciones, sino que era menester hacer
los primero hombres civilizados, darles 
su congrua de cultura, y con ella la po
tencia social, la inervación, la función 
política: y entonces sí que habría, sin 
duda alguna, un pueblo español. El pro
blema de este era, pues, evidentemente 
un problema de educación.

Y fué cuando empezó á hablarse del 
modo. Mis interlocutores eran de mu
cha calidad para el asunto, y uno de 
ellos era quizás el de mayor calidad en 
España. Este opinaba que había que 
mandar los jóvenes españoles, mu
chos, los más posible, á educarse en 
el extranjero, en Europa, en los países 
de civilización más densa, no sólo á 
aprender en su mayor grado la especia
lidad profesional que escogieran, sino á 
formarse integralmente en el ambiente 
social europeo, en Inglaterra, en Ale
mania, en Francia, para que trayéndo- 
lo después consigo á España, lo difun
dieran por todas nuestras esferas socia
les, lo hicieran asimilable á nuestro pue
blo, y así fueran convirtiéndolo en pue
blo civilizado, en pueblo europeo. Y 
mostraba como claros eje opios el nue
vo levantarse de Italia, la moderna re
surrección japonesa, el rápido progreso 
de Cuba, todo ello logrado en gran par
te por la emigración á los mayores cen 
tros de cultura de verdaderas legiones 
de jóvenes que, al repatriarse, traían 
consigo los gérmenes de una patria 
nueva.

Pero á todo esto objetaba amarga
mente otro interlocutor más joven, es 
decir, joven, pero aleccionado por re
cientes y dolorosas experiencias en ca
beza propia y ajena, que tal emigración 
y tal repatriación resultaban una doble 
tragedia.—He ahí el joven español en 
Europa—exclamaba—que se encuentra 
en ella como caído de la luna. Todo 
tiene un tono tan nuevo para él, una 
marcha.tan distinta déla suya usada, 
que de pronto todo se le hace ininteli
gible y como inadaptable á su espíritu. 
A una escuela de párvulos que vaya, él, 
hombre ya, se encuentra con que allí 
tiene que empezar á aprender, porque 
allí se emboca la enseñanza primera y 
toda educación á un nivel que él en sus 
estudios y formación más avanzados no 
ha alcanzado todavía. Todo su esfuerzo 
ha de emplearse, pues, no en aprove
char aquella mayor cantidad y calidad 
de cultura que constituye la superiori
dad de aquel centro escogido— que 
esto ya lo ve imposible desde luego -, 
sino en despojarse de toda su anterior 
formación como de una impedimenta, 
y en iniciarse en los nuevos puntos de 
vista, en los nuevos métodos, en el ex
traño diapasón á cuyo tono ha de trans
portar su música. Y en este esfuerzo 
muchos agotan su energía, arruinan su 
naturaleza, ó la falsean, y vuelven á su 
patria híbridos pedantes que ni pueden 
amarla ya tal como es, ni pueden tam
poco hacerla nueva según aquella me
dida que tienen ante los ojos, pero que 
no lograron alcanzar. Pero hay los fuer
tes'—proseguía el joven, inflamado co
mo un mártir—, y yo les diré lo que 
pasa á los fuertes: éstos, triunfantes de 
la prueba de iniciación europea, adquie
ren realmente gran ventaja, y como la 
pasta—según hemos dicho al principio 
— es tan buena como la de cualquier 
otro pueblo, y quizás mejor que la de 
alguno, el joven español entra en las 
filas de los ciudadanos cultos de Europa 
y tal vez se coloca á la cabeza de una 
de ellas; y si quedara donde está, su

vida seria coronada de una paz glorio
sa. Pero no es ésta su misión: no ha 
ido al extranjero para acrecentar con 
el esfuerzo restado á su patria la cultura 
de la ajena; ha de llevar, por el contra
rio, á la suya el tesoro adquirido: y 
vuelve. Y he aquí la otra tragedia. En
tonces ve con ojos de extranjero la pa
tria, sin embargo, tan amada; ve que 
todo está por hacer, que todo está por 
empezar, y solicitado por todo aquello 
con que llega á relacionarse, se le im
pone como un deber poner mano en 
todo; y allá va á la familia, y acude á 
la vida municipal de su ciudad, y le tira 
la política general del Estado, y la es
pecialidad de su profesión, y la serie
dad de las demás, y el nivel del arte, y 
las luchas del periodismo, y desde la 
higiene al derecho, todo lo ve por ha
cer, todo lo quiere tocar, en cada cosa 
siente un deber y en cada hombre un 
obstáculo: y así va como un frenético, 
como un loco, sin saber á dónde dar de 
cabeza en medio del espanto de unos, 
de la risa de otros, de l^t estéril simpa
tía de no muchos y de la conmisera
ción de la mayor parte.

—Estos son los mártires, amigo mío 
—replicaba el maestro—, los primeros 
apóstoles y mártires necesarios de todos 
los comienzos. Sin ellos, sin su abnega
ción, sin su sufrimiento, nada puede ha
cerse. ¿Que remedio? Por ahorrar estas 
primeras yLgloriosas víctimas ¿nos resig
naremos á quedar como estamos, que 
no es quedar, sino irse hundiendo? ¿Da
remos fé á aquellos otros y menos com
prometidos apóstoles, que los hay, que 
dicen:—Dejad al pueblo en paz con su 
modorra; dejadle morir, si quiere, de 
entre los pueblos modernos? ¿Qué im
porta? No forcéis la linea de su natural 
declinación, y dejadle rumiar en ella el 
sueño de su almíl. ¿Qué necesidad hay 
de ser un pueblo moderno? Seamos bien 
lo que somos, y esto será lo mejor: un 
pueblo que fué, un pueblo de recuerdos, 
un pueblo pintoresco, un pueblo, no que 
estudia, sino que es estudiado, á cuya 
tierra va á buscar emociones inespera
das el spleen contraido en la demasiada 
cultura, una tierra de bellas ruinas en 
bellos desiertos, de salteadores de ca
minos, de estudiantinas con guitarras, 
de gitanas y mendigos y toreros. Esto 
tiene su valor en el mundo; y en cuanto 
al que tiene en cada cual... ah! el alma 
obscura y sublime del pastor de la Ara
bia, ah! la felicidad de los beduinos en 
el desierto...—Los hay que hablan asi, 
ustedes lo saben; ¿habrá que creerles? 
¿Será mas conveniente educar á nuestra 
juventud en la innata gallardía del gue
rrillero ó del matador de toros que en 
el martirizador exotismo de los méto
dos modernos? Porque hay que elegir: 
una y otra son soluciones: lo que, no 
conduce á solución alguna es creer que 
hemos de levantarnos á pueblo moder
no dentro la trayectoria misma de nues
tra decadencia. A ver, ¿ustedes qué di
cen?—

Nos miramos perplejos y quedamos 
cal-lados. Al ruido de la conversación 
había acudido un niño que escrutaba con 
ojos curiosos y asombrados nuestro ges
to nervioso y nuestros rostros encendi
dos. Era la suerte de toda su vida la 
que teníamos en juicio, y él no lo sabía: 
y era el hijo de uno de nosotros.

Yo imaginé aquel niño, hembre, ma
tando toros en la plaz i entre una multi
tud que le aclamaba, lo imaginé tam
bién corriendo la pólvora en pintoresca 
alegría; lo imaginéguardando en paz sus 
Rebaños en la cumbretde una montaña; 
y finalmente lo imaginé, pálido del ideal 
moderno, desfallecer dando su mal y su 
nombre á una tentativa de renacimiento 
de su patria... Y me pareció esta última 
actitud la mas gallarda. Pero el padre 
del niño nada contestó al maestro.

J. Ma r a c a l L.

5^ acabaron 
las moscas

El periódico francés Le Maún, abrió 
recientemente, en 19 de octubre pasa
do, un concurso para destriur las mos
cas. Este concurso fué originado por la 
comunicación dirigida á la Academia 
Medicina de Paiís, por el Dr. Chante- 
messe, demostrando que las moscas 
propagan todas las peores enfermeda
des: cólera, peste bubónica, carbunclo, 
etcétera.

Doscientas sesenta y cinco Memo
rias se presentaron para optar al pre
mio, que era respetable: 10.000 fran
cos.

El jurado fué constituido por los emi
nentes profesores Roux, Brouardel y 
Chantemósse, auxiliados por el famoso 
naturalista M. Bouvier.

He aquí el curiosísimo dictamen que 
han emitido:

«La comisión formada por los seño
res profesores Brouardel, Roux, Chan- 
tomesse y Rouvier, nombrada por Le 
Matin, con objeto de adjudicar el pre
mio de 10.000 francos, creado para el 
mejor medio práctico y eficaz de des
truir las moscas, ha examinado en va
rias sesiones 265 Memorias presenta
das al efecto.

Después de eliminar sucesivamente 
gran número de proposiciones peligro
sas ó no jestificadas, unas indicando el 
emple© de tóxicos como el mercurio, 
arsénico, etc., en los depósitos de basu
ra; otras proponiendo el uso del óxido

de carbono, petróleos, fuego, etc., en 
las habitaciones; han quedado unas po
cas Memorias científicamente escritas, 
y en las que se trata de destruir las 
larvas de la mosca.

Entre estas últimas, la comisión se fijó 
muy especialmente en un estudio que 
lleva por lema, «Delenda Musca». El 
autor ha tratado la cuestión con per
fecto método y depurado sentido críti
co. Después de hacer ver el medio en 
donde las moscas depositan las larvas y 
éstas se desenvuelven, su vida y sus 
órganos más vulnerables, el autor tra 
ta de la destrucción en ese mismo me 
dio. El autor, por vía de eliminación, 
descarta sucesivamente los varios mé
todos preconizados; llega á proponer el 
aceite de Schiste.

Este método es económico y ofrece 
las ventajas de un empleo cómodo y de 
un efecto persistente. Con él queda re
suelto el problema de la destrucción de 
las moscas, tanto desde el punto de vis
ta de la economía, como desde el de su 
eficacia.

La comisión también debe mencio
nar otros tres trabajos que han llamado 
su atención. Son las Memorias de los 
señores Demora, Howard y Cozzete. La 
Memoria del señor Demora tiene cuali
dades muy recomendables y previene 
el uso de una emulsión de «Cresyl» al 
5 por IOO. Este método tiene la venta
ja de destruir los microbios, pero no 
está demostrado que los huevos, larvas 
y crías de k s insectos, queden destrui
dos por esta sustancia microbicida.

Los trabajos de los señores Houard 
y Coz tte también presentan estudios 
que revelan trabajos laudables.

Reunida la comisión, ha decidido por 
unanimidad conceder el premio de lo 
mil francos al autor de la Memoria que 
tiene por lema «Delenda Musca». Asi
mismo concede medallas de plata, de 
Le Matin^ los señores Demora, Houard 
y Cozette; y medal as de bronce á S. M. 
Isabel, reina de Rumania, y señores 
J. Laberse y G. Henry.

París 26 de diciembre de I9°5- — 
Bouvier.— P. Chantemesse.—Roux.— 
Brouardel.

Para que los lectores se formen idea 
del estudio premiado, transcribiremos 
algunos párrafos del mismo. Dicen co
mo sigue:

«Pocos saben que ki mosca domésti
ca d posita sus huevos en las letrinas, 
pozos ciegos, alcantarillas y estercole
ros de toda clase. En esos sitios quedan 
sus huevos, que son microscópicos, 
oblongos, y que se abren por levanta
miento de una estrecha banda longitu
dinal, á manera de los cortaplumas que 
se abren. La larva que sale del huevo 
se desarrolla rápidamente y adquiere 
su completo desarrollo en ocho días, en 
verano. Una mosca puede dar origen á 
millares de insectos.

La-, mosca se reproduce en muchos 
mese:-: sobre to 'o de mayo á octu
bre.»

El autor, después de demostrar que 
es ilusorio pretender perseguir á la mos
ca ya formada, indica, como único me- 
dio^práctico la destrucción de las larvas 
y los huevos. Saneando en absoluto 
aquellos lugares infectos, desaparecen 
las moscas.

Para ello se debía buscar una sustan
cia que, además dé penetrar bien en to
das partes, no fuera transformada por 
las fermentaciones, que producen el hi 
drógeno sulfurado sulñto amónico, etc.

El producto que mejor resultado ha 
dado es el petróleo bruto ó aceite de 
Schiste en bruto (residuo de destilación). 
Este petróleo (en proporción de dos li
tros por metro de superficie que desin- 
fectarj, mezclado con agua sirve para 
alcantarillas, etc. Mezclado con tierra, 
cal, fosfatos, etc., se utilizará en los es
tercoleros de alquerías, vaquerías y de
más.

Ta! es el resultado del concurso. 
Cuando las experiencias, realizadas bajo 
la dirección del autor de la Memoria, 
hayan dado el resultado en ella previs
to, el premio de IO.O3O francos le será 
entregado.

ha ley inglesa 
sobre emigración

Precedentes del «Aliens Bill».—Sus 
disposiciones más importantes./
El dia l.° del corriente ha entrado 

en vigor en el Reino Unido la Aliens 
Act^ ó ley de extranjeros, aprobada por 
el Parlamento británico en Agosto, últi
mo.

Esta nueva ley tiene por objeto po
ner coto á la C. eciente emigración de 
extranjeros, principalmente de europeos, 
que van á engrosar en Inglaterra el nú
mero de los «sin trabajo» ó á disputar 
el pan á los obreros ingleses.

El Aliens Bill, que fué presentado á 
las Cámaras en el mes de Abril por el 
Home secretary, no halló en el partido 
liberal resistencia inquebrantable. Por 
el contrario, la oposición hecha fué de 
pura fórmula. Pomaron parte activa en 
los debates el grupo de diputados obre
ros y 60 individuos de la oposición li
beral, acaudillados por sir Charles Dil- 
ke.

Tanto unos como otros se esforzaron 
únicamente en obtener la garantía for
mal de que la nueva ley no se opondría

de ningún modo al derecho de asilo, 
concedido á los extranjeros perseguidos 
por delitos políticos ó religiosos.

El entonces primer ministro, Mr. Bal- 
four, declaró que el pueblo inglés tenia 
innegable derecho á cerrar las puertas 
del país á todo individuo incapaz de 
añadir algo á la fuerza industrial é inte
lectual de la Nación.

En cuanto á Mr. Chambetlain, se 
mostró favorable en extremo á la pro
posición, ya que la ley tendía á prote
jer las clases obreras inglesas contra la 
mano de obra extranjera, obtenida á 
precios bajos.

He aquí ahora las líneas generales de 
esta ley, de verdadero interés general, 
cual el de todas las disposiciones relati
vas á inmigración.

En cada uno de los 13 puertos ingle
ses designados para el desembarco de 
inmigrantes habrá un inspector encar
gado de la aplicación de la ley, con el 
necesario personal subalterno á sus ór
denes. Este funcionario, contra cuyas 
decisiones se podrá apelar en segunda 
y última instancia, ante un Tribunal 
constituido en cada puerto por magis
trados locales y notables de la ciudad, 
rehusará la entrada en el Reino Unido 
á los inmigrant s siguientes: locos é 
idiotas; faltos de los recursos necesarios 
para sub-istir de un modo decoroso; 
sentenciados por los Tribunales extran
jeros en delitos capaces de envolver ex
tradición.

Además, con arreglo á la Aliens Act, 
podían ser expulsados los extranjeros 
establecidos en Inglaterra en los si
guientes casos: Cuando resulten convic
tos de un delito grave, y mediante 
sentencia judicial; cuando, al añp de re
sidir en Inglaterra, hayan tenido que 
percibir los socorros previstos por la 
vigente ley de pobres; cuando hayan 
sido sorprendidos en flagrante vagancia 
mendigando ó viviendo en condiciones 
antihigiénicas, debidas á la excesiva 
aglomeración de personas en los aloja
mientos.

Será considerado barco de inmigran
tes todo aquel que transporte más de 
12 pasajeros de entrepunte, y en ese 
caso sólo podrá fondear en los puertos 
señalados al efecto. Todo extranjero 
que no viaje en primera clase será con
siderado por la ley como pasajero de 
entrepuente, y lo mismo ocurrirá con 
tod s aquellos viajeros que vayan en 
barcos donde sólo exista una clase de 
pasaje.

Los puertos designados hasta ahora 
por el Home secretary como de emigra
ción, son: Cardiff, Douvres, Folkestone, 
Grangemouth, Harwich, Huí!, Leith, 
Liverpo.>l, (comprendiendo en él á 
Queensborough) Newhaven, Southam- 
pton, y los puertos de Tyne, Newcastle 
Northshields y Southshields.

Los «transemigrantes», esto es, los 
viajeros que, no siendo de primera cla
se, tengan billete para un puerto que no 
sea inglés, quedarán excluidos de la 
aplicación de la ley siempre que acre
diten debidamente el punto de destino.

Se concederán por los inspectores de 
inmigración las exenciones necesarias á 
aquellas Compañías navieras que se 
obliguen á no desembarcar inmigrantes 
de la clase de zmdesiderable (no desea
ble). En ese c so no quedarán sujetos á 
inspección los pasajeros extranjeros 
provistos de billetes de segunda clase, 
que á la vez sean posee.lores de billetes 
de ferrocarril de clase no inferior.

L.os marineros extranjeros que de
sembarquen en Inglaterra para incor
porarse á la dotación de un barco por 
haber sido contratados, no estarán su
jetos sino á un ligero interrogatorio. En 
cambio los que acudan al Reino Unido 
en busca de contratas, quedarán some
tidos á la ley de inmigración.

La inspección de los inmigrantes se 
verificará á bordo de los buques, por 
el oficial sanitario y por el referido 
inspector. Todo extranjero al que se 
niegue el permiso de desembarco, re
cibirá el documento justificativo corres
pondiente, mediante el cual podrá en
tablar el oportuno recurso.

Los permisos de desembarco no se 
concederán sino á aquellos extranjeros 
que posean en el momento de la ins
pección cinco fibras esterlinas como ca
pital individual, y dos libras por cada 
individuo de familia á su cargo.

El inmigrante deberá estar sano de 
cuerpo y t spíritu, poseer el idioma in
glés en grado suficiente para no i.ecesi- 
tar intérprete, y demostrar por algún 
medio cualquiera su competencia en el 
oficio á que se dedica.

De todos modos, los inspectores de 
inmigración tendrán muy en cuenta, 
antes de conceder el permiso de desem
barco, las condiciones en que se encuen 
tra el oficio practicado por el inmigran
te en Ja localidad adonde se dirija, á fin 
de evitar, ó que éste no encuentre tra
bajo, ó que vaya á perjudicar al obrero 
nacional, ofreciendo mano de ob^a ba
rata.

Los pasajeros de primera clase y los 
de segunda, en el recorrido ferroviario 
hasta el punto de destino, podrán de
sembarcar inmediatamente después de 
la llegada del buque al puerto.

Tajes son las principales disposicio
nes de la Aliens Así, que sin duda ten
drá efectos beneficiosos, si es inteligen
temente aplicada.

-------------------------------  K > -USO a  -------------------------------- --

HOTIGIAS GEHERAItES
La revolución en Rusia

Con la Natividad rusa (7 de Enero) 
se abre un perióco de fiestas que du
ra más de una semana.

Esta circunstancia, más que la polí
tica actual de represión por parte del 
Gobierno, explica la paralización par
cial del movimiento revolucionario que 
desde hace algunos dias se observa.

Los optimistas del bando reacciona
rio se inclinan á ver en a relativa tran
quilidad presente el principio del fin 
del levantamiento popular contra la 
burocracia.

Las declaraciones hechas por miem
bros de los partidos avanzados permi
ten corregir algunas veesiones oficiosas 
telegráficas comunicadas á la prensa 
extranjera referentes á los sucesos de 
las últimas semanas.

Respecto á las recogidas de armas 
que se dicen han s do realizadas en 
Moscou, en San Petersburgo y en otros 
puntos, las cifras contenidas en las co
municaciones publicadas hasta ahora 
deben por lo menos ser divididas por 
diez si se quiere llegar á la exactitud.

Así es que en Moscou los insurrectos 
«disponían de 6.000 fusiles de guerra y 
de más de 20 OOO revólvers.

Las autoridades no han logrado re
coger más que 260 de estos fu iles y 
menos de mil revólvers, El resto se 
encuentra en la hora actual guardado 
en los domicilios de personas que por 
su posición social están por completo 
libres de las sospechas de las autorida
des y por lo tanto escaparán á los sis
temáticos registros domiciliarios que se 
practican incesantemente.

Es posible que de vez en cuando la 
autoridad descubra alguno de estos 
arsenales; pero la actividad de los co
mités de armamento que funcionan en 
todos los grandes centros sabrá con
trabalancear la situación.

A pesar de dos arrestos en masa 
que han tenido lugar, los comités con
tinúan funcionando como antes.

La única diferencia es que no lo ha
cen públicamente.

Con el regreso á los procedimientos 
á lo Plehve por parte del Gobierno, los 
revolucionarios han adoptado de nuevo 
la*táctica que tan magistralmente des
cribe Sepniak en La Rusia subterrá
nea.

Antes de fin de invierno es de te
mer que estalle un nuevo movimiento 
insurreccional en gran escala.

Mientras tanto; la fracción social de
mocrática se muestra más y más incli
nada á tomar parte en la agitación po
lítica electoral que comenzará inmedia
tamente después de año nuevo para la 
convocatoria de la Duma del Estado.

Los revolucionarios declaran que 
quieren permanecer apartados y ocu
parse en el intervalo en la reconstitu
ción de su famosa organización de com 
bate sobre ba ses más vastas, con el 
fin de inaugurar lo más pronto posible 
un régimen terrorista contra la buro
cracia de cualquier especie ó catego
ría.

Es de presumir que el Gobierno lle
gará á dominar antes de mucho la in
surrección en las provincias bálticas, 
ya que en el corazón del invierno es 
de preveer que la población no com
batirá.

Sin embargo, en el campo revolucio
nario se tiene la seguridad de que, si 
bien es probable que no combata, 
guardará sus armas para recomenzar 
la lucha antes de la llegada del vera
no.

Las escenas de pillaje en los campos 
del centro de Rusia serán, por el con
trario, más frecuentes, ya que en los 
gobiernos donde reina el hambre las 
administraciones provinciales han sido 
verdaderamente tan desorganizadas, 
que los socorros mandados para auxi
liar á los campesinos no han podido 
ser distribuidos en la mayoría de los 
casos.

A esto han coatribuido también las 
huelgas de los empleados de ferrocarri
les.

Un millón para los pobres
Acerca del testamento del opulento 

ferrolano don Lorenzo Vicente Goday, 
damos á nuestros lectores los siguientes 
detalles.

Declara el difunto heredero universal 
al Hospital de Caridad de Ferrol y en
carga á su Hermano mayor que domi
cilíe todos los valores en la sucursal del 
Banco de España en la Coruña, con el 
carácter de inal enabl s ¿intransmisibles 
á perpetuidad.

La cuarta parte de la renta, será en
tregada á la administración del Hospicio 
de Ferrol; otra cuarta parte ai Asilo de 
las Hermanítas de los Pobres y las dos 
cuartas partes restantes, son para el 
Hospital.

Si dejasen de existir el Hospicio ó el 
Asilo, la renta ipasará integra al Hos
pital.

Previene el caso de que si por cual
quier circunstancia se impidiese la exis 
tencia del patrimonio con inalienable, el 
Obispo de Mondoñedo se incautará dd 
capital para distribuirlo en obras de ca
ridad en El Ferrol.

Nombra aibaceas á los señores her
mano mayor del hospital, cura párroco 
de San Julián y dministrador del Hos
picio, que ejerzan esos cargos á su falle
cimiento, y luego á quienes les suce
dan.

M.C.D. 2022
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A su sirvienta, Rosa Aluja Rodúa, de 
ja el señor Goday la renta de 30.000 
pesetas nominales al 4 por 100, ó sean 
cien pesetas al mes, siempre que al fa
llecimiento del testador continúe aqué
lla á su servicio.

Al fallecimiento de la doméstica, los 
títulos pasarán al hospital.

PALMA
Se nos dice que una caritativa seño

ra ha hecho un importante donativo de 
juguetes á los niños pobres que asisten 
á la Casa-Cuna, con posterioridad á la 
fiesta que en dicho establecimiento se 
celebró con motivo de la festividad de 
Reyes.

Se nos añade que por la Junta de Se
ñoras del Patronato y entidades que 
protegen dicha benéfica institución se 
acaricia la idea de establecer una sucur
sal de la misma en el barrio de Santa 
Cruz, que es uno de los puntos donde 
más apropiado estaría este nuevo cen
tro, por tener por aquellos contornos 
su vivienda muchas familias de obre
ros.

Desde hoy, pues ya se han incorpo
rado las fuerzas que estaban en uso de 
licencia de Páscuas, los cuerpos de esta 
guarnición empezarán otra vez á prac
ticar los ejercicios de instrucción en la 
forma en que lo venían efectuando an
tes.

Se encuentra en muy mal estado el 
piso de la calle de la Puerta de Mar, 
comprendido entre la calle de Montse
rrat y la plaza de San Jerónimo.

A bordo del vapor Bellver embarca
ron para la península algunos estudian
tes que marchan á reanudar sus tareas 
universitarias.

La mayor parte de ellos han demora
do su partida hasta el sábado próximo.

establecidas por naturales de esta pro
vincia, logrando con el transcurso de un 
periodo de años más ó menos largo, 
reunir un capital que les permita regre
sar á su país y dedicar sus ahorros á 
otras empresas, contribuyendo así po
derosamente á su prosperidad; y que 
bajo este punto de vista, la emigración, 
lejos de considerarse perjudicial, con
tribuye poderosamente á la riqueza del 
país; sin que por esto deje de haber 
otros emigrantes, en su mayoría cam
pesinos, que excitados por imaginarias 
prosperidades que les ofrecen los agen
tes de emigración no vacilan en aban
donar su pueblo natal sin garantía algu
na positiva de mejorar su situación. Que 
esta última emigración es realmente la
mentable y debe procurarse evitarla pe
ro que entiende la Diputación que para 
conseguirlo no debe apelarse á medidas 
de violencia, sino que debe respetarse 
la libertad de todos los españoles de fi
jar su residencia donde mejor les plaz
ca; y que la acción del Gobierno debe 
limitarse á contrarrestar la acción de 
los agentes de las compañías de emigra
ción haciendo comprender que no de
ben abandonar su país sin las necesarias 
garantías de encontrar trabajo apropia
do á sus facultades y debidamente re
tribuido; y á facilitar los medios de repa- 
trición á los inexpertos que emigraron 
sin estas garantías, y que al ser desva
necidas sus ilusiones carecen de medios 
y recursosjpara regresar á los pueblos 
de su naturaleza.

Nos es muy grato consignar este dic
tamen, enteramente conforme con la 
opinión sustentada en estas columnas 
sobre el problema de la emigración.

ba tenido contrato alguno con el pro
cesado y que si éste se apoderó de los 
zapatos fué con ánimo de lucro, debien
do de imponerle la pena de 125 pesetas 
de multa pago de costas y accesorias.

Concedida la palabra al señor Abo
gado defensor, dijo que las contradic
ciones observadas en el procesado eran 
de carácter secundario y que en cam
bio las observadas en el perjudicado 
eran de verdadero peso, pues con ellas 
no sólo se contradecía á sí mismo sino 
á la guardia civil.

Observó además lo inverosímil que es 
el creer que el procesado acompañara 
al perjudicado si fuera autor del delito 
que se le imputa.

Además si fuera cierto que se llevó 
los zapatos, como lo hizo para cobrarse 
la peseta que le adeubaba el perjudica
do no existe delito, y pidió que se le ab
suelva libremente, declarando las cos
tas de oficio.

A las doce ante el mismo Tribunal 
se celebró la vista en juicio oral y pú
blico de la causa instruida por el Juzga
do de Inca contra Julián Mir acusado 
del delito de hurto.

Representó al ministerio público el 
Abogado Fiscal sustituto don José Pla
nas.

La defensa corrió á cargo del Aboga
do don Luís Alemañy.

Leídas las conclusiones formuladas 
por las partes se procedió al exámen 
del procesado.

Este á preguntas del señor Fiscal 
afirmó que uno de los días del mes de 
Mayo último cortó cierta cantidad de 
espigas de avena de la finca Son Fe- 
Traris para dar de comer á la muía de

La nueva Comisión de Fomento. .... y
Beneficencia se reunió ayer para proce
der á su constitución.

á tratar de la crisis que padece España.
Detínese en la primera parte lo que 

se entiende por crisis monetaria; su 
existencia y caractéres de la crisis ac
tual; y en las dos secciones que com
prende dicha primera parte se estudian 
las causas de la crisis, sus efectos, su 
tratamiento y solución.

ACADEMIA POLITECNICA BALEAR
l-a SECCIQ V—Praparación completa para

BARRERAS MILITARES Y eiVILES
2-a SECCIÓN—Clases do primera enseñanza superior, asignaturas del
Bachillerato y ejercicios para el grado.—PARA INFORMES: OBISPO, 13

En el vapor Lulio embarcó ayer el 
capitán de navio, nuestro paisano, don 
Gabriel Lescnne y Cotoner comandan
te del acorazado Numancia y el pri
mer maquinista del mismo buque don 
Antonio Noe, después de haber pasado 
en Palma una temporada en compañía 
de sus familias.

En el propio buque también embarcó 
la compañía dramática del señor Talla- 
vi que ha trabajado en nuestro Teatro 
Principal.

Pora Barcelona embarcó anoche en 
el vapor Bellver nuestro queridísimo 
compañero don Miguel S. Oliven

Le deseamos feliz viaje,

En el Cinematógrafo Truyols se es
trenó anteanoche una película titulada 
La gallina de los huevos de oro que es 
una de las notables que se han exhí 
bido y que llamará seguramente la 
atención del público palmes mo.

El pabellón I ruyols se ve muv con
currido por los que se deleitan con el 
cinematógrafo.

Ayer por la mañana en el momento 
en que el conductor de un carro de 
transportes se proponía descargar unos 
sacos de cemento en el muelle la caba
llería retrocedió demasado yendo á 
parar al mar carro, cab.llería y carga
mento.

Quedó nombrado Presidente de la 
misma don Jerónimo Castaño.

La subdividió en subcomisiones, que
dando nombrados inspectores de la 
Crianza don Juan Sureda y don Anto
nio Rebassa; de la Casa de Arrepenti
das, don José Sampol y don Antonio 
Ramis y del As lo de las Miñonas, don 
Antonio Compañy y don Gabriel Fus-
ter.

Acordó reunirse todos los viernes á 
las doce y media de la tarde.

Además convinieron en reunirse el 
domingo próximo á las once de la ma
ñana para girar una visita á la casa del 
caserío de la Vileta ofrecida al Ayunta
miento para instalar en ella la Escuela 
pública de niños de dicho caserio.

Por último acordó proponer que sea 
devuelta á don Cayetano Aguiló la fian
za que tiene constituida como contratis
ta que fué del servicio de coches fúne
bres.

su propiedad; que se permitió esta li
bertad ante la amistad que tiene con el 
perjudicado y con el propósito de de
círselo al dueño.

Damián Mascaró.— Afirmó que le 
sustrajeron las espigas de una gavilla de 
avena; que si el procesado le hubiera 
pedido permiso se lo hubiera dado.

Pablo Serra.—Dijo que fué avisado 
por el mismo procesado de que le ha
bí sustraído cierta cantidad de forraje 
de avena; con lo que se mostró con
forme.

Pedro Serra.—Afirmó que vió al 
procesado que contaba las espigas de 
una gavilla de avena propiedad de Da
mián Mascaró; que dichas espigas sirven 
para dar de comer á las caballerías; ■

La segunda parte comprende un ra
zonado estudio de la crisis monetaria en 
España; la historia detallada de dicha 
crisis, causas y efectos, su tratamiento 
y solución

En tales interesantes temas desarro
llados de una manera minuciosa y com
pleta, que demuestra los profundos co
nocimientos del autor en tan importan
te materia, analiza los efectos de la cri
sis monetaria en España y afirma que 
al terminar ó suspenderse en 1881 la 
corriente de caudales que durante mu
chos años estuvo afluyendo hacia Espa
ña y provocada en 1882 una repentina 
y considerable exportación de oro, de
bida á la intensa crisis por que atrave- 

1 saban entonces los principales merca
dos bursátiles, y principalmente á la 
reimportación de los títulos de Deuda 
amortizable que poseían los franceses 
por primera vez, después de muchos 
años de cambios favorables para Espa
ña, hubieron de convertirse en desfavo- 
rabies, y se elevó rápidamente la prima 

| M 3 por 100, indicando que, á pesar de 
I circular relativamente el oro, era tan 
considerable en aquellos días la deman
da de papel sobre el extranjero, que no 
bastaban á satisfacerla ni las letras ofre
cidas por nuestro comercio de exporta
ción, ni las partidas de oro acuñado que 
podían remesarse á París. Y esta fué la 
causa de que cesase en España la cir
culación regular del metal amarillo, apa
reciendo desde luego la presente crisis 
monetaria.

Según el autor no hubiera afectado á 
nuestra patria la presente crisis moneta
ria á no haber contraido la Hacienda 
española Deudas cuantiosas cuyos inte
reses resultaron enormemente usurarios
atendidos los t pos de emisión, y si al 
mismo tiempo no se hubiesen estable
cido en España numerosas empresas 
extranjeras que en pago de ciertos ser
vicios, y como remuneración de los ca
pitales invertidos en el pais, extraen 
anualmente de él cuantiosas sumas en 
oro ó en letras representativas de mone
da sana y por tanto debe España pro
curar con la mayor constancia la nive
lación de sus presupuestos, sin contraer 
nuevas deudas ni aumentar las existen
tes. Que en el caso de ser inexcusable

que el tallo no se aprovecha para este 
objeto hasta después de bien triturado.

Dijo que el dia de autos vió al proce- । . , , .
sado que venia de la dirección de Son rfcumr ,á empréstitos, no ha de apelar 
Forran pero que no llevaba nada. a caPltal extranjero, sino en el último 

Terminado el periodo de las pruebas extr^o ó cuaado se trate de operacio-
e señor Fiscal mantuvo la acusación, 
fundándose en la propia declaración del 
perjudicado.

nes destinadas exclusivamente á la so
lución de la crisis monetaria; procuran
do eximirse, mientras le sea posible, de 
ciertas condiciones que pueden resultar
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Nitrato de Sosa puro en sacos de origen
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Nota importante.—Partieipamos á nuestros clientes y agricultores, que los Ni
tratos que expende esta casa no coxtienen nada de mezcla garantizando siempre su pu
reza. Análisis de tierras y consultas gratis.

GRAN BARATURA
-S EN TODOS LOS ART CULOS g5-
ABRIGOS confeccionados, para Señora y Caballero, á 

precios nunca vistos.
ALMACENES SAN JOSÉ.-BRONDO esquina BORNE

Comisioii provincial

Para mañana viernes está convocada 
la Comisión de Ensanche y Murallas pa
ra resolver varios asuntos de su com
petencia.

Por mas esfuerz s que hizo el con
ductor y varios trabajadores resulta
ron inútiles para salvar la caballería 
que pereció ahogada siendo sacada y 
conducida al muladar.

Lo único que pudo salvarse fué el 
carro.

Un sujeto que ayer por la mañana 
estaba descargando unos maderos en 
las afueras de San Antonio, se magulló 
la mano derecha teniendo que ser au
xiliado por unos compañeros, que le 
acompañaron á la casa de socorro don
de fué curado.

El Conzul de Cuba en esta ciudad 
don Baltazar Marqués nos participa 
que, según cablegra oficial que ha re
cibido del Gobierno de la república han 
desaparecido ya los casos ds fiebre 
amarilla en dicha isla.

Ayer á las doce y media de la tarde 
se reunió la Comisión de Hacienda, que
dando nombrado presidente de la mis
ma don Bartolomé Barceló.

Acordó reunirse todos los viernes á 
las doce y media de la tarde.
, Estudió varios expedientes de escaso 
interés.

El administrador de Loterías núme
ro 5 de esta ciudad nos participa que 
le ha sido concedido el traslado de la 
citada administración de la calle de 
Santa Cruz número 19 í la del Sindi
cato número 94.

Marchan de Barcelona para esa ter
minada su licencia, el capitán de Esta
do Mayor don Juan Saqués Aycart y 
el de infantería don Federico Quiran- 
te.

Sobre la emigración
Dictamen de la Comisión Provincial

La comisión del Senado nombrada 
para emitir dictamen acerca del proyec
to de Ley sobre emigración, acordó 
abrir una información pública para que 
todos los centros y entidades á quienes 
puede interesar este asunto, dirijan por 
escrito cuantas observaciones crean con
veniente.

La Comisión Provincial, entendiéndo
se interesada en este asunto por cuanto 
la emigración afecta en bastante pro
porción á esta isla, trató de ello en la 
última sesión celebrada, en la que se dió 
cuenta de una comunicación del señor 
Gobernador en que transcribía el citado 
acuerdo de la Co nisión del Senado de 
invitar á que manifestaran su opinión 
las entidades interesadas.

En su vista se acordó correspon
der á dicha invitación maniiestando que 
la mayor parte de los emigrantes balea
res se dirigen á la América Latina, á 
Francia, ó á Argelia para trabajar ó to
mar parte en los negocios de casas ya

Audiencia
Causa por hurto

A las once y media de la mañana de 
ayer se reunió la Sala segunda de esta 
Audiencia para ver y fallar en juicio 
oral y público la causa instruida por el 
Juzgado de Inca contra Pedro Forteza 
Cortés acusado de la sustracción de 
unos zapatos.

La acusación corrió á cargo del Abo
gados fiscal sustituto don José Planas.

Defendió al procesado el Abogado 
don Francisco de P. Masanet.

Abierta la sesión se procedió al exa
men del procesado quien á preguntas 
del señor Fiscal dijo que el día 14 de 
Abril de I9O5> fué contratado por un 
tal Jaime Roselló; negó que sustrajera 
un par de zapatos; ni que les llevara á
casa de una vecina de Inca y que si se 
confesó autor ante la guardia civil fué 
porque el cabo de esta fuerza le maltra
tó, obligándole á declararse autor.

Jaime Roselló.—Afirmó que el día de 
autos estando en un hostal de la villa 
de Inca vió al procesado, á quien invitó 
para que le guardara la caballería; que 
mas tarde fueron á comer, cuyo coste 
pagó el declarante; que al marcharse 
con el carro para regresar á su casa, el 
p ocesado le pidió para ir con él; que 
á la salida de la villa se apercibid de 
que le faltaban los zapatos culpando al 
procesado, quien negó ser el autor de 
la sustracción que se le imputaba.

Que mas tarde supo que los zapatos 
fueron ocupados en casa de una tal An
tonia Llabrés.

Miguel Llinás.—Afirmó haber cam
biado dos pares de zapatos con carbón 
á un tal Jaime Roselló, cuyos zapatos 
reconoció ante el Juzgado de instruc
ción.

Que solo sabe que el procesado era 
autor de la sustracción porque así lo 
dijeron en el Juzgado.

Antonia Llabrés.—Dijo que en el mes 
de Abril del año último el procesado 
dejó en su casa unos zapatos diciéndole 
que se los guardara.

Terminado el período de las pruebas 
las partes mantuvieron sus conclusiones 
provisionales.

Concedida la palabra al señor Fiscal, 
hizo una relación de los hechos para ve
nir á demostrar las contradicciones en 
que había incurrido el procesado.

Dijo que demostrado quedaba por la 
declaración del perjudicado que no ha-

Añadió que quedaba probado que en pueaen resultar
casa del procesado se habla encontrado
cierta cantidad de las referidas espigas, T ád'tomo d” ni r' P°r CJ7" 
lo que hace crecer que intentaba lucr»; S’extran^X v s T 
con la avena sustraída. I extranJeras y su pago en monedas

Terminó pidiendo para el procesado 
la pena de dos meses y un dia de arres
to mayor pago de costas y accesorias.

La defensa dijo que claro quedaba 
demostrado que el procesado no co
metió el hecho con animo de lucro, si
no para alimentar á la caballería de su 
propiedad y si se tiene en cuenta que 
al llevarse las espigas el procesado fué 
bajo la amistad que tenia con el Masca
ró, resultará que no cometió delito al
guno.

Si así no lo apreciase la Sala califica
rá el hecho de simple falta como real y 
verdaderamente es.

Terminó solicitando de la Sala la li
bre absolución de su defendido.

Sentencia
El Tribunal de Derecho ha dictado 

sentencia en la csusa intruida por el 
Juzgado de Inca contra Bartolomé Gres- 
pí acusado del delito de lesiones y por 
ella se condena al procesado á la pena 
de dos meses y un dia de arresto mayor 
pago de costas y accesorias.

NOTAS BIBLIOGRAFICAS
Estudio crítico de La 

Crisis Monetaria, por 
don José M. Jiménez y 
Rodríguez.

Hemos sido favorecidos con un ejem
plar de la interesante Memoria que ob
tuvo el premio delseñor Conde de Tore- 
no, concedido por la Real Academia de 
Ciencias morales y políticas en el quin
to concurso extraordinario, de cuya 
Memoria, con el título Estudio critico 
de la Crisis monetaria^ es autor don Jo
sé María Jiménez y Rodríguez, abogado 
y director de la Sucursal del Banco de 
España en esta provincia.

Precede á dicha Memoria un extenso 
y bien escrito prólogo analizando las di
ferentes doctrinas económicas y demos
trando los males que ha producido y si
gue produciendo en España el intentar 
la aclimatación en nuestropais de las teo 
rías de economistas extranjeros, sin te
ner en cuenta aquellas condiciones es
peciales que determinan nuestras tradi
ciones y costumbres y especialmente 
nuestra situación económica; pues mien
tras seguimos acatando las doctrinas de 
la escuela liberal inglesa para resolver 
nuestra crisis monetaria, es cada día 
mayor en otras naciones el descrédito 
de esas doctrinas, al par que gan.i te
rreno en todas partes la escuela históri
ca sólidamente cimentada en Alemania 
por Roscher, Hildebrand y Knies.

Desenvuelve después el autor sinté
ticamente el carácter de esta escuela 
aplicada á los estudios económicos, com
probando sus razonamientos con varios 
y oportunos ejemplos relacionados con 
la crisis monetaria.

Se divide la obra en dos partes: la 
prim.ra destinada al estudio de la cri
sis general y la segunda se circunscribe

que no sean españolas.
El medio señalado como mas conve

niente á España para solucionar la cri-

Ultima sesión
La presidió el señor Massanet, asis- 

tieneo los señores Socías, Molí y Pas
cual.

Se aprobaron las cuentas de fondos 
municipales de Binisalem, correspon
dientes al año 1903.

Se aprobó el pliego de reparos mo
tivados por el examen de las cuentas 
municipales de San José del año 1903.

Se dió cuenta del expediente promo
vido por el Ayuntamiento de Lluchma- 
yor con objeto de obtener la autoriza
ción necesaria para establecer arbitrios 
extraordinarios destinados á cubrir el 
déficit que en su presupuesto le resulta 
y se acordó elevarlo al ministerio de la 
Gobernación para su aprobación.

Se acordó devolver el presupuesto 
formado por el Ayuntamiento de Ibiza 
para atender á los gastos de alquiler 
del edificio en que está instalado el Juz
gado de primera Instancia, con objeto 
de que se subsanen ciertas omisiones.

Se dió cuenta de una comunicación 
dirigida al señor Gobernador por el 
Juez de Instrucción y primera Instan
cia del partido de Ibiza, solicitando or-sis, puede conseguirse á juicio del se

ñor Jiménez, por un procedimiento dene al alcalde de aquella ciudad que 
directo ó por otro indirecto. Consiste el desde el dia 10 del corriente ingrese

| primero en todas aquellas medidas de mensualmente y por dozavas partes la 
gobierno conducentes á conseguir que, cantidad total correspondientes al pre
mediante elevaciones sucesivas de la 1 supuesto carcelario y que ha de regir 
estimación internacional de la moneda I en el año 1906; y se acordó informar al 
depreciada, llegue ésta á valer tanto señor Gobernador que procede se orde- 
como valia antes de la depreciación. I ne a! Alcalde de Ibiza debe ingresar en 

Y el procedimiento indirecto no He- I la Tesorería de la Junta Local de pri
va consigo restauración ó recuperación I siones de aquel partido, la dozava parte 
alguna; es la elevación del statu quo I de ingresos calculados en el presupues- 
creado por la crisis á situación definiti- to de la misma cárcel correspondiente 
va, pero despojada del principal incon- al año 1906.
veniente que subsiste una vez termina- Se dió cuenta del expediente promo
da la evolución de los precios, esto es, I vido por don Manuel Parpal y Esteva 
de las oscilaciones del cambio. con objeto de obtener la autorización

Teniendo ahora en cuenta qae desde necesaria para construir una casa de 
el año 1892 existe la crisis monetaria recreo en la costa Norte del puerto de 
en España, con un grado elevado de I Mahón; se acordó dirigir atenta comu- 
intensidad, y desde 1900 la prima del I nicación al señor Gobernador rogándo- 
cambio extranjero oscila al rededor de le se sirva manifestar si el señor Inge- 
35 por loo, juzga el Sr. Jime iez em niero Jefe de la Provincia ha manifesta- 
presa largay difícil y de dudosos resulta do que el proyecto presentado por el
dos la que tenga por objeto conseguir señor Parpal cumple las prescripciones 
que paulatinamente ó por saltos vaya de los artículos 5.0 y 6.° de la Instruc- 
descendiendo la prima hasta llegar al ción.
cero de la escacala, como lo prueba Se dió cuenta de otro expediente 
que el Gobierno español apesar de ha- promovido por una instancia preseata- 
ber ensayado varios de los medios pre- da por don José Tous, solicitando la 
conizados por los economistas como concesión de los terrenos que gane al 
eficaces para producir dicho efecto, mar por medio de la construcción de 
nada ha conseguido hasta el presente, una escollera entre la pescadería del 
Todos los remedios han fracasado, así muelle y el baluarte de Berard y no
el cobro en oro de los, derechos de constando que se haya cumplido el mis- 
Aduanas, la nivelación de los presu- mo trámite con " " ‘ ’
puestos del Estado, la elevación del presentado por el señor Tous, se acor-

relación al proyecto

crédito de España en el extranjero me- dó dirigir atenta comunicación al se- 
diante el escrupuloso cumpliminto de „
todos los compromisos contraídos por manifestar si dicho proyecto cumple las 
la Nación. prescripciones de los artículos 5.0 y 6.°

ñor Gobernador rogándola se sirva

Por el último, se proponen otros dos de la instrucción de 20 de Agosto de 
recursos aún no ensayados: el uno fo- 1883.
mentando la producción juntamente Se acordó quedara sobre la mesa el 
con el empleo constante de las medidas expediente promovido por el Ayunta- 
que constituyen el tratamiento raeio- miento de Sóller con objeto de obtener 
nal de la crisis. Y el otro consiste en Ia aprobación del contrato que provi- 
la elevación del valor de la moneda sion límente tiene celebrado para adqui- 
mediante su escaces; esto es, en 'hacer rir P°r compra los terrenos en que se 
que el valor de la peseta se acerque al propone construir un nuevo Matadero, 
del francoretirando déla circulación Se dió cuenta de una comunicación 
billetes del Banco de España y plata del Alcalde de Palma participando que 
acuñada. el Ayuntamiento que preside acordó

La reconocida competencia del señor transformar el edificio existente en el 
Jiménez en las importantes materias Rebellín del Hornabeque en un hospi- 
tratadas nos relevan de recomendar taf provisional para epidemias y ofrecer 
tan interesante obra que forma, un dicho edificio á la Diputación. Se acor- 
tomo en cuarto mayor, de 315 páginas dó agradecer dicho ofrecimiento, 
completán lola dos apéndices, detallán- Se acordó cancelar varias fianzas que 
dose en el primero ^los débitos .:de la tienen constituidas otros tantos contra
Hacienda y del Tesoro á favor del tistas de suministros á los establecimien 
Banco de España en 3 I Diciembre de tos provinciales de beneficencia.
1898; y el segundo comprende un es- Se dió cuenta de una comunicación 
todo de comparación de los principales del señor Gobernador ¿de la provincia 
valores exportados por España en transcribiendo otra que le ha dirigido el 
1900 con los que corresponderían á subsecretario del ministerio de la Go
las mismas cantidades exportadas se- bernación en la que á su vez transcribe 
gun las valoraciones acordadas para otra dirigida á aquel ministerio por los 
1890. I señores Secretarios del Senado partici-

—--- '■■■ .. .. ..... I pándele que la Comisión nombrada pa-

ra emitir dictamen acerca del proyecto 
de Ley sobre emigración, ha acordado 
abrir una información pública para que 
todos los centros y entidades á quienes 

" pueda interesar este asunto dirijan por 
' escrito cuantas observaciones crean con 

veniente; y rogándole se sirva dar co- 
' nocimiento de dicho acuerdo á los ex

presados centros y entidades depen
dientes de aquel departamento ministe
rial.

La Comisión Provincial emitió el dic
tamen que publicamos en otro sisio de 
este diario.

Se acordó admitir en el departamen
to de dementes del Hspital á un vecino 
y una vecina de Palma.

Se acordó solicitar del Excelentísimo 
Ayuntamiento el permiso necesario pa- 
za la ejecución dj las obras de repara
ción que debatí ejecutarse en los ante
pechos de los balcones de la fachada 
del Teatro Principal.

Se enteró la Comisión de una comu
nicación del señor Presidente de la Aca
demia de Bellas Artes participando que 
por fallecimiento del Conserje de la 
misma, ha sido nombrado con carácter 
de interinidad para desempeñar dicho 
cargo, don Andrés Perez de Rada y Odo 
nel.

Se enteró igualmente de las relacio
nes de los ingresos verificados en la 
Casa de Misericordia por producto de 
los talleres y otros conceptos que se 
expresan;y del movimiento de acogidos 
en dicho establecimiento durante el mes 
de Diciembre último.

Se dió cuenta del expediente promo- 
yido poi* un recurso interpuesto por 
don José María Mercadal y varios otros 
vecinos de Mahón en alzada de un 
acuerdo del Ayuntamiento de aquella 
ciudad por el que resolvió que el dis
trito 3.0 de aquel municipio eligiera 4 
concejales en vez de 5 que antes elegía 
por consecuencia de corresponder á 
aquella corporación un concejal menos 
con motivo de la segregación de San 
Luís; acordándose por unanimidad in
formar al señor Gobernador que la 
C. P. entiende que procede que el 
Ayuntamiento de aquella ciudad incoe 
el expediente de variación de la actual 
división de aquel término municipal en 
distritos, en cuya tramitación deberán 
cunplirse las reglas establecidas en el 
artículo 38 de la Ley Municip il,

Y se levantó la sesión.

Del Ejército
Indemnizaciones á militares

El Diario Oficial del 6 publica la real 
orden relativa á las indemnizaciones. 
Dice así:

«Considerando cinveniente que los 
generales jefes y oficiales á quienes se 
confieran comisiones del servicio fuera 
del punto de su habitual residencia, con 
derecho á las indemnizaciones que de
termina el reglamento vigente publica
do por real orden de 13 de Julio de 1898 
(C. L. número 246), reciban oportuna
mente las cantidades que por este con
cepto de venguen, para poder así aten
der á los gastos especiales que con tal 
motivo se les ocasionen, el Rey (q. D. 
g.) ha tenido bien á disponer:

1.“ Siempre que un general, jefe ú 
oficial sea nombrado para una comi
sión del servicio, declarada indemniza- 
ble de real orden, la autoridad militar 
á quien competa la expedición del pa
saporte, teniendo en cuenta la duración 
probable de la comisión, consignará en 
dicho documente el número de días de 
indemnización, cuyo importe deberá en 
tregarse al interesado, del cuerpo si 
perteneciera á unidad que la tuviere y 
en otro caso por la habilitación corres- 
ondienta. Las intendencias militares 
ispondrán lo conveniente para que 

estas habilitaciones, que no cuentan con 
fondos, puedan desempeñar el servicio 
que se les encomienda mediante la ex
pedición de la oportunos libramientos.

, 2.0 Si por la naturaleza de la comi
sión las indemnizaciones debieranfafec- 
tar á los créditos de alguno de los ser
vicios de material, el importe de las co
rrespondientes al número de días con
signado en el pasaporte, se facilitarápor
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la caja del establecimiento en que el 
interesado preste sus servicios.

3? En ningún caso se entregará 
cantidad superior al importe de las in
demnizaciones correspondientes á un 
mes, y cuando la comisión durase más 
tiempo, los interesados, al terminar es
te plazo, solicitarán de la autoridad que 
les hubiere ezpedido el pasaporte, les 
sea remesada la cantidad correspondien 
te al tiempo que aun hubiere de durar 
la comisión, si bien estas remesas no 
podrán exceder del importe de un mes 
en cada vez.

4 .° Al presentarse los interesados en 
su destino, una vez terminada la comi
sión, serán ajustados de los devengos 
extraordinarios que les hubiesen corres 
pondido por este concepto, recibiendo ó 
devolviendo las diferencias, debiendo 
entregar en las mayorías ó habilitacio
nes los documentos justificativos de 
aquéllos para que pueda hacerse la recia 
mación del haber correspondiente ante 
las oficinas de Administración Militar, 
quedando responsables al resultado de 
la liquidación que se practique por la 
Intervención general.de Guerra.

5 .° Lá Ordenación de pagos de este 
Ministerio cuidará de que las intenden
cias militares tenga consignación dispo
nible suficiente para poder librar pun
tualmente las cantidades que exija este 
servicio.

6 .° El abono de indemnizaciones 
por comisiones en el extranjero se ajus
tará á las prescripciones que rigen so
bre el pajticular y á las especiales que 
se dicten para cada caso.»

—■ ■■ - -------- ■ -

De las islas
Líloseta

Grande fué !a animación que reinó en 
este pueblo durante el mes de Diciembre 
del año próximo pasado; dudosos de ser 
premiados con unos de los mayores pre
mios de La Lotería ds Navidad; era el 
tema de conversación de la mayor p r- 
te de per onas y apesar de lo reducido 
de la población se jugaba una cantidad 
que oscilaba entre 3 y 4 mil pesetas; pe
ro llegó el dia de suerte para poco y de 
desengaño para mucho, no ingresando 
más cantidades que la de escasos rein
tegros, si bien con la Lotería del 31, hu
bo 3 decimos agraciados con 5CQ pesetas 
cada uno, por estár incluidos en el cen
tenar del 3.0 premio que correí pondia 
al número de un billete despachado en 
Palma. ■

En las ultimas elecciones municipales 
fué reelegido por segunda vez Alcalde 
de esta población don Antonio Batle 
Fiol, cuyo señor merece plácemes por 
sus trabajos realizados en provecho del 
pueblo duranae los 4 años que con tan
to acierto ha desempeñado la delicada 
misión que se le había confiado, espera
mos seguirá tal como le ha venido ha
ciende hasta ahora dejando de esta 
manera un grato recuerdo en éste vecin 
dario.

Reciba nuestra enhorabuena junta
mente con los demás señores que com
ponen el nuevo Ayuntamiento,

Según los datos obrantes en la Secrer 
taria de este Juzgado el movimiento de 
población durante el año 1905 ha sido 
el siguiente: Matrimonios 25: Nacimien
tos 85; Defunciones 35; resultando un 
asunto de 50 ó sea 29 varones y 21 
hembras. .

Gran solemnidad han revestido las 
Cuarenta Horas que durante los dias 5 
6 y 7 se han celebrndo en la Iglesia Pa
rroquial de Nuestra Señora de Lloseta 
en honor á la Inmaculada Concepción.

Estuvieron encargados de los panc- 
rigios los olocuentes oradores don Juan 
Ncgre y don J aime Llinás, el ser 
conocidos por nosotros fué la causa 
bo que el templo estuviese completa
mente lleno.

Se cantaron las misas de Auli y Al- 
cover con gran acierto.

Reciba la enhorabuena nuestro Vi
cario Don Miguel Marcaró. —P. V.

JPuigpuñent
Ha quedado constituido el nuevo 

Ayuntamiento de este pueblo sentándo
se en dicha corporación con el cargo de 
Alcalde don Gabriel Carbonell Palmer 
de I.° y 2.° Tenientes respectivamente 
don Pedro Jaume Ribas y don Rafael 
Vila Kipoll; Sindico don Juan Colom 
Rosselló; y por último Concejales ele
gidos en las últimas elecciones don Ga
briel Bibiloni Jaume y don Gabriel Bo- 
net Bosch.

El pueblo cifra sus esperanzas en 
que los nuevos ediles realizarán una fe
cunda administrac ón en beneficio de es, 
te vecindario; al propio tiempo nosotros 
dejamos nuevos Concejales el mejor 
acierto en sus respectivos cargos.

flotas del ÍDar
En la madrugada de ayer vino á este 

fmerto procedente de Mahón, el|vapor 
sla de Menorca conduciendo el pasaje 

y carga.
—A las nueve llegó de Valencia el 

vapor Palma trayendo alguna carga y 
varios pasajeros.

—Calmado el mal tiempo se hicieron 
ayer á la mar el pailebot Industria y la 
balandra María Luisa.

—Al mediodía emprendió viaje ayer 
el vapor Lulio, embarcando el correo 
pasaje y carga.

—Han llegado á Barcelona proceden
tes de Mahón y de Andraitx, respecti
vamente el pailebot Concepción y la 
balandra San Francisco.

— Ha llegado á Barcelona el vapor 
Brasilero, de la casa Folch y Compa
ñía. Dicho buque era inglés y llevaba 
por nombre Rewa\ tiene 3,922 tonela
das brutas y 2,519 netas, 390 pies de 
eslora, 43'6 de manga y 27*0 de puntal; 
su casco es de acero; la máquina es 
Compound, con fuerza de 5oo caballos 
indicados y presión de 80 libras por 
pulgada cuadrada, y un andar de i2 
millas. ■

El expresado buque se halla con ban
dera inglesa hasta que la casa Folch 
resuelva sobre el abanderamiento, ya 
que se halla sobre el tapete, en el mi

nisterio de Marina, este importante 
asunto de abanderamientos; io manda 
el distinguido capitán don Jaime Jimé
nez, y será destinado el buque á la ca- 
rrera'de la América del Sur, para cuyo 
punto saldrá el tydel actual.

El «Rewaa pertenecía á la compañía 
de navegación inglesa «EaS India and 
Oriental Line.»

—Para Barcelona emprendió viaje 
ayer tarde el vapor correo Bellver, con 
algunos pasajeros y carga.

—Son esperados en este puerto, un 
vapor sueco con un cargamento de ma
dera y otro inglés con carbón.

———------ ————

CULTOS
Para hoy

Jubileo de Cuarenta Horas
Concluyen en las Hermanitas de los 

Pobres en sufragio de varios difuntos: 
Exposición á las cinco y tres cuartos, á 
las diez y media Misa cantada; por la 
tarde á las seis Rosario; después sermón 
por el M. I. señor don Matías Compa- 
ny, dignidad de Chantre, estación Te
Deum y reserva de S. D. M.

Otras fünciones
En la Catedral,principio del novena

rio dedicado á San Sebastián mártir y 
patrón de Palma, con meditación du
rante la misa de once.

Visita á la Corte de María
En San Miguel á Nuestra Señora del 

Milagro.
Para mañana

Jubileo de Cuarenta Horas
Empiezan en el Socorro dedicadas al 

Niño Jesús de Praga: Exposición á las 
seis de la mañana; por la noche á las 
seis Rosario, sermón, novena y reserva 
de S. D. M. Los sermones de la noche 
estarán á cargo de los PP. Anselmo Mo
reno, Eloy del Barro y Eusebio Ga
rrido.

Otras funciones
En San Jaime, al anochecer principio 

del novenario de San Sebastian patrón 
de Palma.Seguirá en los días consecuti
vos á igual hora hasta su conclusión, 
que será el día de la festividad del San
to. ,

En la Merced, á las seis y media, du
rante una misa se comenzará la novena 
de San Sebastián, que se repetirá por 
la noche después del Rosario.

En San Cayetano, durante la misa 
de doce, se principiará la devoción de 
los Trece Viernes de San Francisco de 
Paula con meditación y cánticos, y se 
repetirá rezada al anochecer.

Visita á la Corte de María
En San Jaime, á Nuestra Señora del 

Pilar.

Hoy.—San Higinio papa, Salvio y 
Alejandro, obispos. .

Mañana.—Santos Victoriano, Benito 
abad y Santa Taciana.

Sociedades y Corporaciones
Banco Hispano-Colonial

Amincio
El Consejo de Administración cumplien

do con lo ¿ispuesto en el artículo 34 de 
los estatutos ha acordado el dividendo de 
DOCE PESETAS á cada acción por los 
beneficios líquidos del vigésimo noveno 
año social. , ,

En su virtud se satisfará á los señores 
accionistas el expresado dividendo con de
ducción de los impuestos del Estado, desde 
el 10 del corriente mes á la presentación 
del cupón núm. 11 de las acciones, acom
pañados de las facturas que se facilitarán 
en este Banco, Rambla de Estudios núm. 1.

Las acciones domiciliadas en Madrid co
brarán en el Banco de Castilla y las quejo 
estén en Provincias en casa de los comisio
nados de este Banco.

Se señala para e' pago en Barcelona 
desde el 10 al 24 del corriente da Hueve á 
once y media de la mañana. Transcurrido 
este plazo, se pagará los lunes de cada se
mina á las horas expresadas. , ,

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los interesados _

Barcelona 2 de Enero de 1905. — El Se
cretario general, Arístides de Artiñano-

El Consejo de Administración según lo 
prevenido en el artículo 25 de los Estatu
tos ha acordado convoca'* á los señores ac
cionistas .para celebrar Junta general or
dinaria el día 15 del actual á las 11 de la 
mañana en Barcelona, en el domicilio so
cial, Rambla de los Estudios, número 1, 
principal, coa objeto de aprobar el balance 
y cuentas del 29° ejercicio social^ que ter
minó en 31 de Diciembre de 1905.

Según lo dispuesto en el artículo 26 de 
los Estatutos, sea cual fuere *1 número de 
les concurrentes y el de las acciones re
presentadas se constituirá la Junta gene
ral y celebrará la sesión con plena validez 
legal. . .

Para tener derecho de asistencia, se ne
cesita depositar en las Cajas de *.sta Socie
dad, con arreglo a! ert. 27, cincuenta ac- 
cionts cuando menos, cuyo depósito poJrá 
efectuarse en Barcelona hasta el 13 del ac
tual y h»ra de las 5 de la tarde; en Madrid, 
en el Banco de Castilla. (Infantas 31), has 
ta el 11 del mismo y 3 horas de la tarde; y 
en Provincias, en casa de los Corresoqnsa- 
les del Banco, hasta el once del mismo 
mes, cuyos Centros expedirán los Resguar
des y papeletas de entrada á los depositan
tes. ,

El derecho de asistencia puede delegar
se en otro accionisti, para cuyo efecto se 
facilitarán ejemplares de poderes en los 
puntos donde se admiten depósitos. .

Los socios que no posean individual
mente 50 acciones, podrán, según el artí
culo 27 reunirse y confiar la representa
ción de sus acciones, 50 cuando menos, á 
uno de entre ellos. ,

Lo que de acuerdo del Consejo de Ad
ministración se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Barcelona 2 de Enero de 1906.--El Se
cretario general, Arístides de Artiñano.

194
Crédito Balear

Esta Sociedad con arregle á los anuncios 
del Bmci Hispano-Colonial que antece
den, facilitará: .

I .” Las facturas para la presentación 
de cupones al cobro; , ,

2 .° Las papeletas de asistencia á la 
Junta general ordinaria que se convoca, 
previo depósito de las acciones correspon
dientes.

Palma 8 de Enero de 1906.—Por el Cré
dito Balear.—El Vocal de turno, Joaquín 
Orlandis.
Vice-Coneulado de Inglaterra en 

Palma de Mallorca.
Por el presente se invita á todos aque

llos que pueiaa presentar proposiciones 
para el suministro de provisiones frescas y 
agua con destino á los buques de la Arma

da de S. M. B. en ks visitas que hagan á 
los puertos de la Isla de Mallorca por doce 
meses desda el primero de Abril do 1906? 
baste el 31 de Marzo de 1907

Todo artícelo como carne de buey, le 
gumbree, y verduras, pan y agua ha de sor 
ofrecido separadamente.

Las proposmioves de todos los artículos 
ofrecidos por cada oasa han do exten terse 
en un solo document ) para cada propo- 
nent^i

Las proposicioaos han de exteade se por 
duplicado y hechas en moneda, peso y me
dida inglesa.

El modelo del contrato puede verse en 
la oficina del Vico Consulado de Inglate
rra en Palmo, Sagrara 15, de 11 á 1 ma 
ñaña, todos les días laborables.

Telegramas
(De nuestro servicio particular)
Consejo de ministros

Madrid 10 á Jas 0*15
Se ha celebrado el anuncia

do Consejo de miniatrog
Loa reunidos dedicaron 

gran parte del consejo á es
tudiar los medios para lograr 
el progreso material y econó
mico de la nación, dando fa
cilidades á la industria y al 
comercio y reorganizando los 
servicios de tal manera que 
fácilmente se pudiesen crear 
industrias nacionales ayudan 
do con recursos del Tesoro á 
fin de no ser tributarias en 
tan grande escala del Extran
jero.

Se trató con gran extensión 
de la Conferencia de Algeci- 
ras, estudiando los asuntos 
que en ella puedan discutirse 
y sentando la normado con 
ducta que debe seguir Espa
ña en dicha conferencia res
pecto á nuestra influencia en 
Marruecos, á fin de qu ? el re
presentante da España señor 
duque de Almodóvar del Rio 
lleve á eli-a el pensamiento 
completo del gobierno.

Se trataron después otros 
asuntos pero loa ministros al 
ser preguntados se encerra
ron en una gran reserva.

Se cree que se halólo de la 
reforma del Código militar.
Reunión en casa de Mau

ra.—Desgracia.
Madrid. 10 á las 015

En el domicilio de don An
tonio Maura se reunieron ano 
che los ex ministros conser 
vadores.

Se dice que esta reunión era 
con objeto de estudiar la cues
tión arancelaria.

Telegrafían de París que se 
ha roto el cable del tranvía 
de Bellevüle. A consecuencia 
de ello han resultado varios 
pasajeros muertos.

El General Euque
Madrid. 10 A las 0'30

La Correspondencia de Es 
paña atribuye marcada signi
ficación política á la ausencia, 
del General Luque en la fun
ción de gala que se celebró 
anoche en el Teatro Real con 
motivo de la próxima boda 
de ia Infinta María Teresa, 
afirmando que tampoco reci
bió á nadie dicho general en 
sus habitaciones particulares.

Opina el referido colega 
madrileño que pasados algu
nos días se conocerán los mo
tivos de dicha ausencia, por 
más que persiste en creer que 
estarán relacionados con la 
cuestión militar pendiente.
«El Imparcial» y la in

dustria azurarera ma
rroquí.

Madrid 10 á las 10‘30
El periódico El Imparcial 

con su artículo de fondo apoya 
la gestión realizada por el 
«Centro Hispano-Marroquí» 
de Barcelona contra el privi
legio de que goza la industria 
azucarera de Marrutecos.

Dice El Imparcial que el 
superávit de la producción es
pañola podría colocarse en 
Marruecos, encontrándose de 
este modo una salida para los 
productos de las fabricases 
pariólas que podrían seguir 
elaborándolos en gran escala.

Ministro grave
Madrid 10 á las 11

Dicen de Beriin que el Mi
nistro de Negocios extranje
ros del imperio alema a ha su 
trido un fuerte ataque de apo- 
plegía.

Los partes facultativos le 
atribuyen muchísima grave
dad, temiéndose un fatal de- 
oenlace.

Horrible catástrofe
Madrid 10 á las 11

Según telegramas de New- 
york, acaba de ocurrir una 
tremenda catástrofe que ha 
dejado sumamente consterna
da á ia ciudad.

Eu Haverstian, se ha regis
trado un hundimiento de tie
rras á consecuencia del que ha 
experimentado, el terreno tal 
violenta sacudida que han 
quedado sepultadas ocho ca
sas.

Van extraídos de los escom
bros, hasta ahora, dieciocho 
muertos, ignorándose el nú
mero de heridos.
El periódico “El Pais„ y 

la cuestión militar.
Madrid 10 á las 11-16

Según el periódico El País, 
tratando de la cuestión mili
tar pendiente, dice que en eí 
Consejo de ayer, el ministro 
de la Guerra general Luque, 
después de terminada la pri 
mera parte de la discusión de 
asuntos preguntó á sus com
pañeros' si en aquel mismo 
acto se trataría de la cuestión 
militar, á Jo que contestaron 
negativamente los ministros-

En vista de ello, el general 
Luque protestó por no ocu
parse en dicho Consejo del re
ferido asunto dada la impor
tancia que tiene.

Eoteria nacional
Madrid 10 á las 12‘00 

» » 1210
En el sorteo celebrado h >y, 

han sido premiados:
Con 260 000 pesetas

El número 17.961 despacha
do en Igualada.

Con 130.000 pesetas
El número 8 550 despacha

do en Coruña.
Coa 70.000 pesetas

El número 26 328 despacha ' 
do en Barcelona.

Con 6.000 pesetas
Los números 14 955 dsspi 

diado en Madrid; 3.090 en Ñu 
les, 3 812 en Madrid, 13.808 en 
Málaga, 23.979 en Oviedo, 21 
mil 466 en Valencia, 13 221 en 
Salamanca, 1.039 en Valencia, 
1 875 en Bilbao, 22.348 en Reus, 
12.181 en Sevilla, 23.913 en Va 
lénda, 12.333 y 3.390 en M i- 
drid, 526 en Villaoarrillo, 1.456 
en Málaga, 6.756 en Cartage 
na, 5 354 en Madrid, 14.123 en 
Sevilla, 10.197 en Madrid, 20 
mil 745 en Zaragoza, 5.730 en 
Murcia, 13.150 en Cádiz, 23 mil 
938 y 13.643 en Madrid y 19 
580 en Rioseoo.
Firma regia.—Viaje de 

la familia real.
Madrid 10 á las 14

El ministro de Marina ha 
puesto á la regia firma el de
creto nombrando jefa de la 
escuadra e-paño’a al vice-al- 
mirante señor Matta y otros 
decretos de personal del mi
nisterio de Marina y conce
sión de cruces.

El ministro de la Guerra, el 
decreto concediendo el hábito 
de la Orden de Montosa al in 
fante don Fernando y otros 
concediendo cruces.

S. M. el Rey, la Familia R^al 
y los principas han marchado 
á Alcalá.
Tráfico comercial con 

Marruecos.
Madrid 10 á las 16

El presidente del Centro 
Comercial marroquí ha tele
grafiado ai Gobierno pidien
do que se tenga en cuenta en 
la conferencia internacional 
de Algeciraa la cuestión rela
tiva al libre tráfico comercial 
entre Marruecos y las pose 
siones españolas del Norte de 
Africa; pues actualmente el 
ganado de Marruecos no en
tra en Melilla por prohibición 
expresa del Sultán, mientras 
qu® dicho ganado es introdu
cido libremente en la fronte 
ra argelina.

Menchela

PARA VENDED
Se iesea vendar una casa de reoreo, con- 

siBtento e i bajos y altee, con un pequeño 
haorto situada en la villa de Alaré, callo 
do la Acequia.

Pura infor«ao¿: CASA ANUNCIADO- 
IIA, Palacio 8

NODRIZA
Una de muy buenas condiciones, 20 

años de edad y lecha do ó días, desea cria 
tura para lacear en o isa do los padr s. Di
rigirse en Campos calle de la Cruz, núme
ro 2.

Ultimas noticias
Telinas

(De nuestro ser ciclo particular)
Contra la instalación del^, 

Banco tínico.
Madrid 10 á las 16

La Revista de España tra
tando la cuestión de Marrue
cos, solicita también que en la 
conferencia de Algeoiras se 
estudie con verdadero deteni
miento la importante cuestión 
monetaria, oponiéndose en un 
razonado artículo al estable 
oimiento del Banco único; pues 
si así se autorizase, ios dos
cientos millones de plata que 
tenemos en circulación en Ma
rruecos serían expulsados, 
agravando de este modo la 
cuestión monetaria de la pe
nínsula.
Coronel de Dragones fe

licitado.
Madrid 10 á las 17

Barcelona.—El coronel del 
cuerpo de Dragones ha reci 
bido telegramas de felicita
ción del Kaiser y del Kron- 
printz con motivo de la entra
da de año nuevo, como coro
nel y capitán honorarios que 
son respectivamente de dicho 
cuerpo.
Huelga de torneadores y 

decoradores de camas.
—Eerroux director de 
6ÍE1 Eiberal„.,

Madrid 10 á las 17T5
Barcelona.— Los obreros 

torneadores y decoradores de 
camas se han declarado en 
huelga, reclamando se le les 
conceda la jornada de nueve 
horas, á cuya pretensión se 
niegan los patronos.

Se practican gestiones para 
llegar á la solución del con
flicto.

Dícese que don Alejandro 
Lerroux dirigirá el diario El 
Liberal de Barcelona.
Impresiones pesimistas

—Crisis inminente.
Madrid 10 á las 18

Gon respecto á los asuntos 
políticos de actualidad, reinan 
por todas partes impresiones 
pesimistas respecto á la solu
ción de los mismos y á la 
marcha política del Gobierno, 
siendo general la creencia de 
que es inminente la declara
ción de la crisis, que se dice 
será planteada eu el consejo 
del sábado próximo.

Ei Gobierno se nuestra muy 
disgustado de la actitud de 
los periódicos militaras con 
respecto al palpitante asunto 
de ia reforma del Código.
Etique enfermo.—Rumo

res de crisis.
Madrid 10 á las 1845

El ministro de la Guerra, 
general Luque, se encuentra 
enfermo, por cuyo motivo el 
señor Moret llevó á Palacio la 
firma preparada por dicho ge
neral.

En los círculos po íticos so 
acentúan los rumorea de pró
xima crisis.
Llegada del Cardenal Ca 

sañas.—Regalo de bo
da.

Madrid 10 á las 18^45
Eicardenal Monseñor Ga- 

sañas ha llegado á ést-i Córte 
con objeto da asistir á la bo
da de ia infinta doña María 
Teresa. .

Es portador da un valioso 
regalo oonsistantd en las reli
quias dei Beato José.
La insurrección en Ru

sia.
Madrid 10 á las 19 50

San Petersburgo.—Varios 
buques de guerra marcharon 
á Novorvosk, con objeto de 
bombardear ia ciudad que se 
halla en pleno poder de ios in
surrectos.

Un despacho de Copenha
gue anuncia que se ha amoti
nado la tripulación del trans
porte ruso Kinagostchacoff, 
que se halla reparando ave 
rías.

Paris.— Ei ex ministro ruso 
Kokotzogff continúa inútil

mente negociando un emprés
tito.
Conferencia. — Declama

ción del señor Moret.
Madrid 11 á las 1*10

Los señores MoretyGasset 
han celebrado una detenida 
conferencia, guardando uno y 
otro gran reserva acerca de 
los asuntos de que trataron.

El señor Moret ha declara
do que no le extraña la ansie 
dad que reina, aun que es pro
bable que nada suceda.
Visita.—Regreso—Baile

Madrid 11 á las 1*30
El señor Moret ha visitado 

hoy ai Cardenal Casañas.
S. M. el Rey ha regresado 

de Alcalá á la hora en que 
debía celebrarse el baile en 
Palacio.

Este ha estado concurridí
simo, presentando los salones 
brillantísimo aspecto, pues á 
parte del rico decorado de 
aquellos, los vistosos trajes 
de las clamas y las ricas joyas 
que adornaban sus cabezas 
formaban un conjunto admi
rable que denotaba la suntuo
sidad de la fiesta.

Mmcheta

Ultimas eotizaeiones
VALORES PUBLICOS

Madrid IO
4 p § interior................... 78 45
Amortizable al 5 p g . . . 00 00
Banco de España. . . . 420 00
Tabacos.............................. 379 00
Francos.............................. 23 10
Libras..............................30 90

ESPECTÁCULOS
Cinematógrafo Truyols

Programa escogido y variado secciones 
todos los días á las 5, 5 y tres cuartos y 6 
y media.

E- MOMNAS
Profesor Odontológico americano

Ha llegado junto con su M.° el cual 
ofrecou feu Gabinete de curación y opera
ciones sistema «RELAMPAGO» y denta
duras desde 16 duros eu adelante.

Unicos adelantos de la ciencia moderna. 
—Gratis á les pobres. — Grao Pedicuro: 
al minuto cura los pies.

LONJETA, 23, l.°—PALMA

. AVISPO
Don Andrés Massot, anticuario, residen

te on la callo de Montesión, número 16, 
primero, BArcc’oaa, ha llegado á esta 
capital, hospedándose en el «Grand Ho- 
talw y dedicándose durante los días que 
permanezca on esta, á la compra de toda 
clase do antigüedades, tales como tapices, 
damascos, terciopelos, esculturas, tanto en 
piedra como en mármol, cerámica, ete., 
etc.

CAFE MAMONES
Exito del notable cuadro de canto y bai 

le español, compuest) por las aplaudidas 
artistas franco-españolas Elvira Calve- 
ras. Teresina Vicenta, Concha Co
llado, Hermanas Cortés, y Mada- 
moiselie Clotilde Monroy. Concier
tos todos los días tarde y noche, verifi
cándose al fi ia! de cada uno, á las seis y 
á las once y media una sesión del Ci
nematógrafo Lumier—Entrada libre.

Nota.—Próximamente debut de nuevas 
artistas.

AGRICULTORES
Primeras materias para abonos químicos, 

superfoefatos de todas clases.

ESTRATO DE SOSA
No comprar siu visitar antes la Drogue

ría do SUAU de
JAIME QUETGLAS ROSSELLO

Cali¿ de la Galera, números 18 y 20

VINOS LEJITIMOS
Moscateles superiores desde 0‘70 

á 2 pesetas litro.
Vino Valdepeñas, rancíate, y rosa

do tinto á 0‘40.
Rancióte y tinto viejo, á 0'50 id.
Vinos rancios, Jerez, Málaga y muchos 

otros.
SANTO CRISTO-4

PAPEL PARAFUMAR
marca LAYANA

Esto librito contiene además de 80 hojee 
de papel superior do hilo y engomado, un 
cromo cada librito, fotograbado on colores, 
copia de cuadros célebres de autores con
temporáneos.

PlDzXSE EN LOS ESTANCOS
Representante en Palma: Doa Antonio 

Fernández Homar.

MECHERO AUEH
En vista do los malos resultados obteni

dos por la mayoría do los mecheros y 
manguitos falsificados que dan lagar á in
finitas reclama clon eé, utribujendolas erro- 
neamente al gas, se ha establecido en esta 
Agencia, na talíor para su arreglo, recom
posición y limpijza. Dos-confiar de Ds imi
taciones, paos coa bis nuevas camiaotas de 
seda del sistema AÜER, se obtiene una 
luz muy po eate, herbosa y de gran du
ración.

PAL ACIO, 31

M.C.D. 2022
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LA POLAR
Sociedad Anónima de Seguros establecida en Bilbao 

• CONTRA INCENDIOS
CIPiTÍL SOCHI. IOO.OOe.IIO DE PESEOS GIRANTES DISPONIBLES: 50.003.000 DE PESETA

Esta gran fteeiedad Española es Ja que se ha oreado en el BH&ndo para el negocio de Seguros con el majer capital social, ofreciendo como garantía ieipertantísiMa á sus asegurados el ser admi 
DÍstrada por el Banco de Bilbao, bien conocido por su respetabilidad y concepto.

Sud-Director en Palma: Sabriel Bflulet, Marina 54
Se ruega al público visite nuestras Sucursales para 

examinar los bordados de todos estilos: ENCAJE3,REAL 
CE, MATICES, PUNTO VAINICA, ETC., ejecutada con 
la máquina

Doméstica bobina central
la misma que ae emplea universalmente para las fami
lias, en las labores de ropa blanca, prendas da vestir 
y otras GímtlMires.

MAQUINAS SINGER PARA COSER
Todos los modelos á Pías 2t5$ semanales

S^skas para fesa hdaitrls ^us si ««$189 toc^ars
Pídase el catálogo iluetrado que se da gratie

^ompaSU fabril §tnger
Concetionarics en España 

ADCOGK Y O•

Sucursal en la provincia de las islas Baleares

PALMA D® MALLOBCA, Jaime H, 4.

PÁSTILLAS BALSAMIÍO-PECTOBALES
I. Freixas Romera.-(Farmaceutico Barcelona)
ó bswe de brea, Bálsamo Tolú, Savia de pino, Terpiaol y Eacaliptol.

Unicas, i falibles y acreditadas en u^ mes.
Cslmaa en el seto el más terrible acceso de Tes, estando el pa

ciente un alivio rápido, admirable desde las primeras dosis
Caras siempre la Tas, A»»», Bronquitis, Ranquera, Reafiiadcs y 

demás afícetoms del aparato respirando Las sustancias v^iátiks 
que cort ^nea permitan que su ^adío de aeeión so extienda por ted s 
las fígionas pu'monyras y ramificaciones bronqu ales CGnaíg-aieiidc 
eea antisepsia completa estere 'izando el ai’-® qae aspira.

Venta en todas las farmacias.—1’50 pesetas ceja,
Uuíco representante en Balea? es, el Cirujano Pedicuro,

Don Gabriel Palmar Gelabert ®nta6 is entreSu«,'o
rAJ.siA

Vapores directos
Línea de la América del Sur

Vapores de A. Folch y 0.a
Saldrá de B rcelor¡a al rededor dej 17 de Enero para Montevideo 

Bá b u o s  Aire* el vanor

BR SILEÑO
admite carg < y ps^jeros pa-a diehjs puntos.

Vapor línea Pinillos

y

i

Parr Canarias. Puerto R co, May^guez, Ponca, Santiago de Cub* Cien i 
fuegvs y H^byn*, ea dra de esto puer o el 13 de Enero próximo el; 
vapor |

MARTÍN s aeh z I
NOTA.. Lt csrg* pr-.vkmor.íe oomprometka se reeibfcá en las lan- í 

ch s pr-parad-.s al ef xt> ?n los dias 11 y 12, I
Para m*1? informes dirigirse ¿ loa representantes de Cv^apafiia.

SE^OFES MABT^ES * PIMÍAS
c*lle d» Sxn Juan, nú o 90, Palm»,

Agradable rocensattiyente, infinitamente mée activo qae A mejor aceite de de 
baeaUe, de s íá s  inmediatos efectos y de espacial y prodi^;o<e «ÁetHcia para corar niño» 
dAtiíUe y eaíeraiBes, desganados, KnIKlíeos, de carne* ie!*e, flojos de piorsos, propen
so# á rcsAiuise, coa costras y exequias en la cara, escrofeiooos, raquídeos, aduRes 
anúeeicos, deeaorados, con tos crónica, etc. El pr ime r  pr e mio  oen que la laureó en su 
coscarse el Colegio de Farmac.''0* de Barcelona garantiza su itjáh'.o y su, erier eficaois.

MMM MX 3SMM8I;

x Jarabe de Bipobñloe t

K
-S (Farmacéutico Barcelona) g<—
Fórmula recométidada per emisentes médicos A indicedA 

cada frasco.
El que suscribe: Licenciado en Medicina y Cirugía.

Certifica; que habiendo tenido ocasión de eneayar 
Jarabe de Hiocfnsfitos que prepara el Farmacéutico

en

el 
do

Barcolcna D. I. Freixas Romera, debo manifestar que es 
un magnífico reconstituyente y de resultados notables so
bre todo en loa «Anémicos», «Clorosis» «pérdidas de 
apetito» «Neurastenia», on una palabra en todos los ca
b o s  que precisa un enérgxo reecnstituyente.

FelicitéüdolG per los buenes rebultados obtenidos con 
su preparado queda do V. efí.0 y 8. 8 q. b. s. m,

Bamián Toua
Palma 13 Septiembre 1904.

Venta en toda* las famiKcIasi 3 60 ptas fiasco 
grande y PSO id. frasco pequeño

Unico representante en Baleares: el Pedicuro CaHieta

D. Gabriel Palmer Gelabert sintas ie ratnsaeio r ALBA

M

HISTOGETO LLOPIS
-3 CURSCION RIDICAL DE LA TUBERCULOSIS

BscDmendado por todas las eminencias médicas.
Se vende en todas las farmacias.
Unicos importadores: Centro Farmacéutico, Palma de Mallorca, 

autor, Ferraz números 1 y 3, Madrid.

un
i¡ Maravilloso Invento ’l

¡i depilación verdad II
se obtiene usando el DESPUÉSfi^TES

DEPILATORIO DE LOS ANGELES
Unico preparado infalible para la destrucción radical de la raíz del vello ó pelo sin irritar 

ni perjudicar lo más mínimo el cutis.
La. señora que tiene pelo ó vello es porque quiere, pues mediante contrato

jjNada 5^ pa£a $i pasado un año vu^lv^ á r^nae^rí
-------------------------------------- ¿ PUEDE DARSE CDAYOR GfíRflÑTÍfí ? ------------- -------------------------- —

Consulta por el inventor B^ehodoro cClUo Rambla de Canaletas, 13.~ Barcelona
DE 3 A 6 Y DÍAS FESTIVOS DE 1O Á 1

También se dan consultas á provincias por escrito, mandando un sello para la contestación.ov; vio.ii ouiiouiiaDci manutmuu un o c i íu  paia

De venta en toda? la? buena? FERFÜMERÍ^S, DROGUEPÍSS y FJíRMSClíS

DINERO
Sobre alquileres de casas, sueldos 

da pasivos y actives y muebles sin 
retirar á retro venta y sobre toda 
clases de efoctos que responda al 
pago.

Despu’g, 40—Santa Catalina.

ingertos de olivo
Los hay para vender en el prodio 

«Son Borráe» del término de la villa 
de Ssnt^ María. Informarán en Pal
ma. Vicente Muí, 8.

Caballo y carretón
Se desea verdor un caballo de sie

te palmos y cuarto de altura y un 
carretón de cuatro asientos en muy 
bueti estado.

InformarAD: Oalatrava, 58.

Cuarto amueblad!)
Se desea alquilar uno para una 

persona que desee vivir como da f*- 
mília. Para informes: «Gasa Anua- 
dadora», Palacio 8

DATOS BetidíitiMi.—SMgníflcQS. —Hiltórico*.—¿ 
, tescriptiyos. — Man wnenici.— Vía s  de comunica- I 

clones, telegráficas, te|«í3nLca^postales.—Prjdue- | 
«i¿n aerícola, indüsVial, minen, etc.~*Comcrcian ; 
tes.—«niiuiíriales .— Printipales coi^lribiwenies.— 
Magiitratura.— «íminístriciorfca-ilél Estarcí, pro- 
vínoales, municipalea y edeeltitica*. — PerCts.— 
Fiesta mayor.—Aranceles, et8,,^ic.-»En fin. cuan 
tos GstoQ pueden ser útlfes al comerciante, 
inilastrfalj oficinas del Estado, sociedades de todas 
clases, á Íi6 personas de carrera, civiles, mKitires, 
Bberales ó eclesiásticas.

ES EL ÚHICO que contiene detalladamente 1* 
-

ES EL ÚNICO que contiene todo® loe pue
blos de España por msiguilicante» que j 
ordenados por provincias, partidos judiciales, ciu 1 
dede*, villas 6 lugares, incluyendo en ca-íá uno: 
i.?, Aa descriftcí/Bi geográfica, histórica y esta- । 
dística, con indicación de las carterías, estaciones ¡ 
de ferrtarriles, te^gj-afos, teléfonos, ferias, es । 
ttfclwdtaitee de bafids, círculos, etc.; 2.*, la parte ?

C011, P011T0 neo, HLIfIMM, ESTÍB8S ÍISPA80ÁHRH1J0S I miCCAL 
(■AILLY-BAILLIIIIK)

PAHA

—--------------------------------------- | 9 O B - ------—----------
TRES VOLUMINOSOS TOMOS

ll*et»ade eo* MSpe» en oeMuline de lee 4» preWneleejF el de FeetegnE 

-----< COMÍIE88E >-----

27 AÑOS DE ÉXITOS CUENTA EL 

ANUARIO DEL COMERCIO 
Be liá HíDUSSMá, 08 AA 1ÍAGIBTBATUBA Y DI LA ADMlNieTlACIÓ»
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FRANCO DE PORTES

ES EL ÚNICO DE ESPAÑA 
QUE ESTÁ eOMPLITO "

ES EL ÚNICO QUE CONVIENE AL ANUNCIANTE
PORQUE SE LEE EN TODO EL MUNDO 

V
Se Mi de vwt» en U Libren* editort*! He Ba il l t -Ba ixj a im i Hwee, PIm* de

Santa Ana, ran. w, y en tu prinmpalw *1 mundo.

oficial, y &*. !ai Mofeslonoe, eeeeer- 
elo ® iudyeíriai, oan loe eeufcre* > ípilli 
dos de los que lis r^Ctín.
EL 6KIOD qne .da por sos tres <• 

apíllídr», profetíonst y ctOos le» bshCtentw de 
Madrid, Bnecnlone i Veieneitu 
EL O95ICO que da por en# dos 4rdw«i * 

apsUiíiBe y nr^heionee ki« de SeVF-
ES

7”^
HptnK».

ES EL ÚNtOO que da aaa ¡nformadóe «omple 
tfíinia de todos los Eiledue H¡®¡»atn®- 
amerloenoe.

ES EL ÚHICO que «mN*» Hertoee! **- 
plato.

ES EL ÚH!CO que da cna SQeeí¿« ex- 
trenjere, eoo las safias Se las priucípelw 
casa» LtpresonUdae eu Eayelef ee* el Mielire y 
lefias del ropreeoeteet*

Para encargos en la librería de Amengual y Muntaner.

ESCRÓFULAS, TUBERCULOSIS 
con decaimiento de fuerzas é inapetencia 

t LA SULFURICA JIMENO 
Mes el depurativo y reconstituyente de esas enfermedadeB y en ge

neral de las humorales é infecciosas.-—Para el use véase el pros- 
Mpecto.

Venta en todas las Farmacias.—En Barcelona: Farmacia de 
Glebo, Plaza Real, 1.

X

S*‘ <******^wwww*w*www*
J EVITA CANAS, CASPA Y CAIDA DEL PELO J

EL TRICOFERO PADRO
Es el tónico y regenerador del cabello más antiguo y acredita

do de España. Hace crecer el pelo s^no, limpio y con su color na-
tural. Evita la calda del pelo y mantiene ¡a cabeza en estado da
salud y limpieza.

Farmacia del Globo. Plaza Real, 1, Barcelona, y en teda Far
macia, Droguería y Perfumería.

NO MAS PELO BLANCO
Tintura del Dr. JIMENO

Para teñir el pelo de color castaño oscuro ó negroda? baño. 
Su empleo es sencillo, rápido higiénico y eficaz.

Venta: en Droguarias y PerfameríaR—Farmacia del Globo 
Plaza Real, 1.—Barcelona.

EMULSIÓN NADAL
en **• mn sctii» hígado caceu» Korvoga t.» giicerc- 

íiiCa LuB OU pOr IUV fosotasé htpofeBfttoscai, bo m y gticerma.
t» LA MEJOR Y M/B A--3F>2Aatt ^[13

por. fcei. Ufe»®! d» It. U*tr«>relclad <ro Madrid. - Co4ii»s *,*r- 'P 
gUa de Bo#»elop»-l mw  spaihició* y dictirt th d: ios Cdlegm» ds Medites y de Fei- <"v 
autceuuccs de.6iFCplea#.,y,

Es crem. fluitU,Slsoq^Broi^rpsltcnibU. altmeti.fo. goto»:»», medicsmtnio tó-nro au- 
mutsnic del dcurrotW ftsico, cretimienio huesos, Ml«le ditffu» c.nc»t y^r» niños y fíics, 
f>enuQ»s ¿¿tules, embudo y Usveoci»; eakrtoedudtseoaíuciiTas, convalacen.-.as. diíbe- 
ui. soi*. dolores, nervios, ios. bronquitis, tisis. escFóíulae. HafbiiEHio. raqn.-r.sn-.o etc. 
ZEDALLA ee PLATA, Expoeición Atonas 1803- Vente; Farmitelss y drogvarfss ./;•#

Depilatorio imperial
OSL OS. PAD^Ó

Quita el pelo ó vello con prontitud y sin peligre para el cutis. 
Por su eficacia é inocencia es el preferido. 50 afiop de éxito. Venta 
en Droguerías y Perfumerías.—Barcelona, Plaza Real 1. Farma
cia del Globo.

MARSELLA * ORAN * TANGER
( on escalas en telilla y Málaga el vi por

oe 1400 toneladas "'e la Compañ a de Navegac - n M xta.
Recala en ?alma cada 14 días el lunes para MarselU

* » cada 14 d as el viernes para Oran y Tánger
Fróx ma sal da para MarseFa: Lunes lude Enero á las nueve de la 

mañana
Próxnna salida para Oran. Melilla M^agay T nger: Viernes 19 de 

Enero á las diez de la mañana admitiendo fl te y pasajes.
CONSIGNATARIO: J GOBEFROY-ñ Vuelle-Palma de Mallorca.

Oficina d® Farmacia
Y LABORAWRIO QUIMICO BIOLÓGICO 
de José F. Rey

Exactitud en el despacho de recetas, elaboradss con agua eeterelízada- .
Ox geno quimicaments puro para inhelaciares, en balones previamen

te esterelizades y pora inyecciones subcutáneas, conforme al método em- 
phade por loa Dolieres Tosery y Schmeitz en ka hospitales de París y 
Alemania respectivameiate,

Esporialidsd eu la p operación da meclicsmentos esterelizaios.
Laboratorio especial para análisis de hartar#s, sedim’eidos y cálculos 

urinarios
Preparación de : eacetivcs y líquidos valorados para yolumetria.

Bolsería 1 y 3—Palma de Mallorca

Tipo-Litografía de Amengual y Muntaner.—PALMA.
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